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Núm.  Reg is t roz  8 t0 /89

ASUNTO: Recurso de amparo pro-
movido por la Compañfa Mercan-
tiI Flota Mercante Gran Colom-
b iana.

SOBRE: Contra Sentencia de la
Sala Primera del Tribunal Su-
premo de 18 de octubre de L877
recafda en el- recurso de casa-
ción núm. 222/87 y autos ,  deJ  - -

ese mismo Tribunal de fechas
28  de  febre ro  de  1989  y  10 lde
ab r i l  de  1989 .

La SaIa ha examinado la pieza de suspensión deI recurso

amparo interpuesto por la Compañfa Flota Mercante Gran Colomb

rrd, y ha decidido dictar eI siguiente

de

AUTO

T.-  ANTECEDENTES

1-. - Medj-ante escrlto registrado en este Tribunal con fecha

4 de mayo de L989, don .losé Luis Granizo Garcfa Cuenca, Procura-

dor de los Tribunales, interpone en nombre y representación de Ia

Compañfa Flota Mercante Gran Colombiana, recurso de amparo cont.ra

Ja sentencia de 18 de octubre de 1-988 dictada por Ia Sala Pr imera
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del Tr ibunal  Supremo en eI  recurso de casación núm. 222/1987, asf

como contra los autos dj-ctados por ese mismo Tribunal de fechas

28 de  febrero  de  1989 y  10  de  abr i l  de  L989.

2.- Los hechos que se relatan en 1a demanda de amparo 
"gt,f

sucint,amente expuestos y en 1o que aqul interesa, los que a 
"1"-

tinuaci-ón se relacionan, I
I
I
r l

A) La Compañfa demandante de anparo y ot,ra Sociedad Mercpn-
i l

til fueron demandadas ante el ,Juzgado de Primera fnstancia t'rfúrn.
t l

2 de Santander, por la Compañla Aseguradora La Unión y el rlfinLx

Español  S.A.  en rec l -amación de la  cant idad de LA?.323,73 DóI{ res
I

USA, y,  en fecha 27 de dic iembre de 1983, €1 'Juzgado de Pr i$era
I

Instancia núrm. 2 de Santander dictó Sentencia en los referfidos
I

aut,os en la que, estimando la excepción de caducidad, absupfve
I

Iibremente a ambas Compañfas demandantes. Formulado recursp de

apelación contra l-a sent,encla, 1a Audiencia Territoria{ de

Burgos, desestimó el mismo mediante sentencia de 2L de octubre de

L986 en fa que conf i rmó la resolución de inst ,ancia.

B) La Compañfa de Seguros "La Unión y e1 Fén1x Español"

promovió recurso de casación para ante la Sala Primera del Trj-bu-

na1 Supremo, contra taI resolución, que se tramitó con el- núm.

222 /87 .

En fecha 5 de diclembre de 1988 se notif ica a la act,ual re-

currente en amparo la sentencia resolutoria del expresado recurso
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de casacj-ón, d€ fecha 18 de octubre de 1988, entregándose a su

representación procesal copia de la citada resoluclón en cuya

parte disposltiva, sc estimaba el- recurso de casación int,erpuesto

y con revocación de Ia sentencla dictada por la Audiencla Terri-

torial- d.e Burgos, y de f a del Juzgado de Prlmera Instancia nr:mfll Z
l j

de Santander, se estimaba integramente Ia demanda inicial, 
"ott["-I

nando a las Compañfas demandadas al pago de l-a cantidad I de
I

107.322,73 Dólares USA o su equivalente en peset,as,  más inter{ses
l i

legales I  i
I J
t iv
I

De conformidad con dicho faIIo, la Compañfa demandantf en
I

amparo, consigtnó en fecha 27 de diciembre de 1988, ante eI .frrfsu-
I

do de Primera Instancia núm. 2 de Santander, que aún no habfal re-
I

c ib ido 1as correspondientes actuaciones, la cant idad de docelni-
I

l lones cuarenta rni l  doscientas quince ptas.  I
I

I
I

C) En fecha 10 de febrero de L989 se reciben en el- ¿udgado

de Primera Instancia nr1m. 2 de Santander, las actuacÍones en su

dfa remi t idas,  en unión de cer t i f icac ión de sentencia recalda en

eI  c i tado recurso de casaci -ón.  Dicha sentencia es de fecha L4 de

octubre de L988 y en su par te d isposi t iva,  se est ima parc ia lmente

el  recurso,  a  los so los efectos de anular  Ia  imposic ión de costas

de la  a lzada,  conf i rmando en e l  resto las resoluc iones jud ic ia les

lmpugnadas.

En esa misma fecha -10 de febrero de L989- el ,Juzgado de

Prlmera Instancia nfim. 2 de Santander dicta provefdo en eI que



ffi
. g - -  w

flwt&
SDlf.|lfm rnü

HillLffiH
*R \r'{E ' :

.  IRIEUNAL
CONSTITUCIONAL

T

U
z

IE

E

-4 -

0335761

acuerda eu€, habiéndose observado una discrepancia entre el tes-

timonio de sentencia remitido y el aportado a Ios autos por las

partes,  s€ remita of ic io a la super ior idad a f ln de que por ésta

se aclare 1o procedente, aI t iempo que ordena la remislón de 
nla

cantidad consignada, al Tesoro Prírblico (Cuenta Restringida /ide
l 1

Depósi tos y  Conslgnaciones Judic ia les) .  / i
l ;
t:
f i

D) La Sala Primera del Tribunal Supremo dictó auto de fpcha
l !

28 de febrero de 1989, €rr  eI  que acuerda sust i tu i r  las cert i f f fca-
i l

ciones unidas al- roll-o y remitidas a 1a Audiencia Territ,orff i-al,ü
I

por la correspondlente a la de Ia sentencia dlctada en el rQcur-
I

so, dejando sin efecto fa del "borrador" gue indebidament,e f obra
I

unida al ro1lo de SaIa y la que fue remit ida a la Audiencia. II
I

I
I

Contra eI anterior Auto se interpuso recurso de súpIicf que

fue desestimado mediante Auto de la Sala Primera del- Tribrttu[ Su-
i

premo de fecha 10 de abr j - l  de 1989.  I

3 . -  La representac ión de Ia  recurrente en amparo a lega la

vulnerac ión del  ar t .  24.L de Ia  Const j - tuc ión Españo1a,  QU€ en-

t, iende producida por Ia sentencia de 18 de octubre de 1988 y los

autos de 28 de febrero y  10 de abr i l  de 1989 de Ia  sa la Pr lmera

del Tribunal Supremo, como consecuencia de haberse dictado por un

mismo órgano judicial y en resolución de un mismo asunto, dos

sentencias contradictorias; ambas, motivadas y testimoniadas por

e l  Sr .  Secretar io  de Sala,  s i  b ien de sent ido opuesto;  Y esa le-

sión -continúra- se confirma a través de los autos aclaratorios

dÍctados posteriormente que oLorgan validez a una de 1as dos sen
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tencias, calif icando Ia primera de simple "borrador" y Ia segunda

de "verdadera sentencia".

En virtud de el lo Suplica de este Tribunal dicte Sent,e

por la que declare la nulidad de l-a sentencia de Ia Sala Pr

del Tribunal Supremo de 18 de octubre de 1988 y de los auto

28 de febrero y L0 de abri l-  de 1989 de esa misma Sala,

vj-rt,ualidad y valor legal únicamente a Ia sentencia de t4 de

ia

ra

de

tubre de 1988.  Por  medio de "OTROSI"  p ide la  Suspensión

oc-

1a

ex-ejecución de 1o resuelto por eI Tribunal Supremo, dadas las

cepcionales circunst,ancias que concurren en eI presente s esto

y que determinan eu€, encontrándose consignada la canti de

deL2.040.2L5 pts.  ante el  Juzgado de Pr imera Inst ,ancia núm.

Santander, pueda producirse un perjuicio irreparable y que

perder al amparo su finalidad de procederse a l-a referida e

c ión .

haga

ecu-

4. -  Por  sendas prov ldencias de 5 de jun io de 1989, Sec -

a trámite el recurso de anparo, con emplazamiento a quienes

hubj-eren sido part,e en la vfa judicial (excepto la hoy demandante

en amparo),  requer i r  la remisión de actuaciones judic ia les y for-

mar }a pieza separada de suspensión conforme a 1o dispuesto en el-

art .  56.2 de Ia Ley Orgánica de1 Tirbunal  Const i tucional .

5.-  En su escr i to de alegaciones, registrado en este Tr ibu-

naI eI  t4 de junio de 1989, Ia representación de la ent idad

actora manifj-esta que Ia ejecución de la sentencia J-mpugnada -de
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1-8 de octubre de 1988- producir la perjuicios j-rreparables y que

harlan perder al anparo su f inal idad, ya que dicha ejecución su-

pondrfa no sólo la entrega a Ia sociedad contraria de l-a cant, idad

de doce mil l-ones cuarenta mj-l  doscientas quince ptas. consignada

ante e} ,Juzgado de Primera Instancia nr1m. 2 de Santander, 
": jrroI

tanbién la posibil idad de acordar eI embargo y retención 
lU.

cualesquiera de 1os buques que Ia misma tiene en los Oiteren{es
I

puertos españo1es; cuando, rro obstante, han de entendefse

suficientemente garantizadas sus responsabil idades pecuniartras
I

mediante aquella consignación efectuada en el JuzgaOo ¡f Oe
J I

Instancia. Por otro lado, continrla, no puede mantenerse e"dl fu
t l

contraparte adquiera ningrln riesgo, pues la sociedad t."rrtt.ftte
I

-aun de nacionalidad extranjera- mantiene abundantes relaciofres
I

en España y sobre todo, existe una condena solidarj-a, en Wdo
I

caso, respecto de 1a sociedad consj-gnatar ia "Hi jos l  
d"

Bast,errechea, d€ conocida solvencia económica. Además, 1d 
"udtl-I

dad consignada, 1o fue Eeniendo en cuenta el contra-valor 
"tt 

ip"-

se tas  de  l -os  dó la res  U.S.A. ,  no  con re fe renc ia  a l -  año L977,  s ino

aI año 1988, y por tanto,  €rr  d icha consignación se encuentran ya

incluidos parcialment,e los j -ntereses.

6 . -  Por  su  par te ,  €1  Min is te r io  F isca l ,  € r r  su  escr i to  de

alegaciones, reglstrado en fecha L5 de junio de 1-989, est ima que

no procede acceder a Ia suspensión interesada. Sost iene el  Minis-

t,erj-o Ptlblico eue, eI criterio seguido por este Tribunal, €rI

ap l i cac ión  e  in te rpre tac ión  de l -  a r t .  56  de  Ia  L .O.T .C, ,  t ra tándo-

se de resoluciones judic ia les,  es eI  gue mant iene la

improcedencia de la suspensj-ón, habida cuenta del interés general
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inherente a su ejecuclón, salvo que se acredite debldamente eu€,

en otro caso, s€ causar la ta l  per ju ic io que el  recurso de amparo

perderfa su f inal idad. En este caso, cont inúa, la ejecución de l -a

sentencia cuya suspensión se pide, sóIo supone para las demanda-
¡ l

das el desembolso debcierta cantidad de dinero eu€, en casoJl de

que prospere el amparo no serfa de diffci l recuperación, nf f¡i lor
I

tanto, perderfa el amparo su finalidad, máxime cuando es nos{ble
I ,

af ianzar la devolución para eI  supuesto de ser est imadal I  f "
l i

demanda li
l r
l i
t ;
t i
il
I

FUNDAMENTOS JURTpTCOS 
I

I
I

1.-  Establece e l  ar t .  56 de la  Ley Orgánica del  Tr i {una1
I

Constituclonal- en su apartado primero que, "La Sala que cor{ozca

de un recurso de amparo suspenderá, de oficio o a instanciul O"f
I

recurrente, la e j ecución del- acto de l-os poderes púrblicos porl ra-
I

z6n del cual se reclame e1 amparo constitucionaL, cuando fa leje-
I

cución hubiere de ocasionar un perjuj-cio que harfa perder all am-

paro su finalidad. Podrá, no obstante denegar la suspensión cuan-

do de ésta pueda seguirse perturbación grave de los intereses ge-

nerales, o de los derechos fundament,ales o l ibertades públicas de

un tercero" pudj-endo asimismo la Sala, de conformidad con el

apartado segundo del citado precepto, acordar la suspensión "con

o sin af ianzamiento".

2.-  Conforme señala eI  Min is ter io  F isca] ,  este Tr ibunal  ha

venj-do mantenlendo que, tratándose de resoluciones judiciales, eI
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crlterio general es el de la denegación de la suspensión, por en-

tender que entre los intereses qenerales a considerar se encuen-

t,ra "el int,erés prlbl ico en el mantenj-miento de los fal los judi-

c ia les"  (AATC de 13 de marzo de 1-989,  recursos de amparo núms.
f

1880/88 y LL2O/88 y ATC de 22 de mayo de 1989, recurso de arnoafo
I

nr1m. L926/88) ¡ de forma que para que Ia suspensión solicitapa
I

prospere viene exigJ-endo en tal-es supuestos al demandant,e de p-a
lr

misma que acredite suficientemente la ocasión de un perjuicio 
$iue
t i

harfa perder al anparo su f inal idad en el caso de no accede{l a
l i

aquel la pet ic lón.  l l
lt
il
I

3.-  Ahora bien, en el  presente supuesto la ejecución del  Ia,l
sentencia de 18 de octubre de 1-988 de la Sala Primera del rrjhu-

I
nal Supremo, impugnada mediante el recurso de amparo, r lo 

{ó1o
I

producirfa la ent,rega de Ia cantidad consj-gnada en metálico {nt,e
I

el- , Iuzgado de Instancia,  s ino también y a tenor de 1o disOufsto
I

en su fal-Io, la eventual adopción de medidas cautelares por dlcho
I

,Juzgado -embargo o retenclón de bienes propiedad de la Comnflñfa
I

recurrente- a fin de responder, con independencia y además de! di-

cha cantidad, del abono de Ios lntereses legales también recogi-

dos en su part,e dispositiva y en tanto se procediese a Ia deter-

minación deI importe lfquido a que ascienden los mlsmos, osf

como, eo general, Ia apertura del procedimiento de ejecución sin-

gular,  con el  conslguiente incremento de los gastos judlc ia les,  y

la venta,  €rr  su caso, en públ ica subasta de los bienes trabados.

A causa de el lo,  s i  b ien Ia reparación del  per ju ic io que pudiera

causar }a entrega a Ia contra-parte de la cantidad consignada,

tal vez serfa, como mantiene eI Ministerio Pútblico, de posible

u-

' a

E
6
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reparación mediant,e su devolución a Ia entidad recurrente, por eI

contrar lo,  la subsanación de esas otras actuaciones de ejecución

serlan diflci lmente reparables en el supuesto de prosperar eI am-

paro sol ic i t ,ado que en este caso, s€ dir ige contra la c l tada Sen-

tenc ia .

il
4.- Estimando por tanto, que se ha acreditado la 

"otr"r.,tf"t-
cia de un perjuicio que harfa perder aI amparo su finalidad efi el

l l

caso de no acceder a 1a suspensión, procede acordarla en pste

caso, si bien a t,al medida habrá de acompañar, a tenor de fo fais-
l i

puesto en el-  número segundo de1 ci tado art .  56 de Ia L.o.T.c. l f ,  e l
lt

establecimiento de fianza para responder de la ejecución + el
ü

supuesto de desest imación del  recurso; y,  a ta les efectos,  t {  es-
I

t ima que constituye qarantfa suficiente la consignación, po+ im-
I

porte de doce millones cuarenta mil doscientas quince ptas. pfec-

tuada en fecha 27 de diciembre de 1988 por eI recurrente utb. eI
I

,Iuzgado de Instancia, que como taI, ha de mantenerse. I

I
I

Por todo 1o expuesto, Id Sal-a acuerda la suspensión ,Ae la

ejecución de Ia Sentencia de Ia Sala Primera del Tribunal Supremo

de 18 de octubre de 1988 (recurso núm. 222/87),  durante la t , rami-

tación de1 presente recurso de amparo, f i jando como caución sufi-

c iente para garant izar dicha ejecución, la consignación de la

cant idad de doce mi l lones cuarenta mi l  doscientas quince ptas. ,

efectuada en fecha 27 de diciembre de 1988 ante el Juzgado de
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Santander, e ingresada en el Tesoro

de Depósitos y Consignaciones 'Judi-

Primera Instancia núrm. 2 de

Ptlblico "Cuenta Restringida

cial-es "  .

ve .

Madr id,  a  s ie te de ju l io  de mi l  novecientos ochenta y  nue-

=

o

' ;
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